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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 6  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0200-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de agosto de dos mil quince,  conoció el Oficio No. GADMR-CC-2015-0053-M, de 23 de julio de 2015, de la Comisión de Permanente de Obras Públicas,  suscrito por el Abg. Klever Marcelo García Calle, Concejal Presidente de la Comisión, con el que pone en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Municipal el Plan de Trabajo de la Comisión, correspondiente al período comprendido desde julio 2015 a julio 2016.

Y, RESOLVIÓ  dar  por conocido el referido Plan de Trabajo.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.-

Riobamba, 6  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0201-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de agosto de dos mil quince, RESOLVIÓ:  Suspender  la continuación de la Segunda Discusión de la Ordenanza que Norma el Funcionamiento de los Cementerios del cantón Riobamba, y que esta norma regrese a la Comisión de Legislación  a fin de que se considere el pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.-
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